
ORDEN de 1 de octubre de 2007 por la
que se hacen públicas las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y
de personal laboral de la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación de la Junta de
Extremadura.

Por Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, se modifican
la denominación, el número y competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. En el marco de esta nueva estructura departamental, por
Decreto 185/2007, de 20 de julio, se establece la estructura orgá-
nica de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura.

El Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura dispone en su artículo 26 que las relaciones de
puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las
necesidades de los servicios, debiéndose realizar a través de
dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos
de trabajo.

Los cambios sustanciales habidos en la estructura organizativa de
la Junta de Extremadura han tenido su repercusión en las rela-
ciones de puestos de trabajo. Procede pues, en el momento

presente, con objeto de alcanzar la necesaria seguridad jurídica,
publicar las relaciones de puestos de trabajo de la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la
Junta de Extremadura.

En su virtud, y de conformidad con la disposición adicional quin-
ta del Decreto 184/2007, de 20 de julio, que establece la estruc-
tura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura y se
modifica el Decreto 84/2003, de 15 de julio, que regula la Comi-
sión de Secretarios Generales, esta Consejería en uso de las atri-
buciones que le confiere dicha disposición adicional,

D I S P O N E :

Primero. Publicar la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura, según
figura en Anexo I.

Segundo. Publicar la relación de puestos de trabajo de personal
laboral de la referida Consejería, según figura en Anexo II.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de octubre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO
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